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JE/ R$r nuestro Señor se fia dignado dirigirme con fe
cha de ayer el Real decreto siguiente': 

Habiendo j a llegado la época y tomado Y o en con
sideración los medios mas expeditos para poner en com
pleta observancia la Instrucción general aprobada en mi 
Real decreto de tres de Julio del año próximo pasado 
de mil ochocientos veinte y cuatro, para la dirección, 
administración, recaudación, distribución y cuenta de la 
Real Hacienda, y al mismo tiempo la Instrucción con
tenida en otro Real decreto de doce de Enero del mismo 
año para el gobierno de la Hacienda militar, cuya ejecu
ción tuve á bien suspender y conservar suspendida hasta 
que llegase el presente caso, por soberanas disposiciones 
de veinte de Agosto y nueve de Diciembre también del 
año de mi l ochocientos veinte y cuatro; conformándo
me con el dictámen de mi Consejo de Ministros, tengo 
á bien mandar y mando, que ambas Instrucciones, asi 
para el gobierno de la Hacienda militar, como para la 
dirección, administración, recaudación, distribución y 
cuenta de la Real Hacienda, se pongan en cabal ejecu
ción y cumplimiento desde el día primero del mes p r ó 
ximo v^ idero de Ju l io ; ¡añadiéndose ahora solamente 
las variaciones que se contienen en los artículos siguien
tes, y se observarán sin que puedan ser violadas, las 
unas teroporalmeote ¡mientras la Dirección general del 
Real Tesoro, y las Intendencias generales del Ejército y 
de la Marina se conserven unidas bajo el mando de un 
solo Gefe, y las otras como partes integrantes y esen
ciales de dichas Instrucciones 4e doce de Enero y de tres 
<Je Julio de mil <x;hocientQS veinte y cuatro: 
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ARTÍCULO PRIMERO. 
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J i l Director general del Real Tesoro desempeñará 

por ahora, y hasta que Y o disponga otra cosa, pero 
con absoluta separación, las funciones de Intendente ge
neral dei JEjércko y delnteuíleiíte general de la Marina, 
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ademas de las suyas propias, señaladas en la Instruccí0 
de tres de J u ü o de mil oehocientos veinte y cuatro. n 

a. 

i W r k t o Y cumpVunicnto de estas triples fua, 
^ara el ejer j ^ ^ Secretarios, y los corres, 

cienes tendrá a sus ^ dlst.mtas Secretarías de la 
rendientes e m p l e ^ ^ de la Intendencia 
^ ^ T L l S r c i t o y de Ü Intendenta general de la 
Marín!, cuyo número' y sueldos se determmaran por un 
Reglamento particular. 
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E l Contador general de distribución reunirá á sus 
funciones propias las de la Intervención general del Ejér
cito, señaladas en el Real Decreto é Instrucción de doce 
de Enero de mil ochocientos veinte y cuatro, y las que 
corresponden á la Intervención general de la Marina% 

Las funciones del Pagador general del Ejército se 
desempeñarán por el Tesorero de Corte. 

L a cuenta y razón del Ejercito y la de la Marina 
se llevarán separadamente en la Contaduría general de 
Distribución y en la Tesorería de Corte, divididas m 
las correspondientes secciones, sin mezclarse con 
que pertenecen á las demás atenciones del Estado. 
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Los cinco artículos precedentes se considerarán tem
porales y provisorios, mientras la Dirección general del 
xveai iesoro se conserve unida á las Intendencias gene-
ra e s^e l Ejercito y de la Marina bajo el mando de un 

Habrá Intendentes de Ejército, y queda supí 
la clase de Comisarios Ordenadores. 

l í U * 



8/* 

Las funciones de los Intendentes de Ejército serán 
las mismas que se señalan á los Comisarios Ordenado
res en el capítulo de la Instrucción de la Hacienda 
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En la Península y en las Islas adyacentes habrá las 

Intendencias de Ejército quo siguen: Andalucía, A r a 
gón , Castilla la Nueva, Castilla la Vieja , Cataluña, E x 
tremadura, Gal ic ia , Granada, compuesta de la Pro
vincia del mismo nombre; Jaén , la marítima de M á l a 
ga, y los Presidios menores: Navarra, compuesta de la 
provincia del mismo nombre, Vizcaya , Alava y G u i 
púzcoa : Valencia é Islas Baleares. 

"El Intendente de las Islas Canarias desempeñará las 
funciones de Intendente de Ejército; el Contador de 
Provincia las de Interventor de Ejérci to, y el Tesorero 
de Provincia las de Pagador de Ejército. 
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Los Intendentes de Ejército conservarán á un mismo 

tiempo el mando de las Intendencias de la Provincia en 
que residan, como hasta aqui. 

12. 

Se suprimen las Veedurías de los Presidios y los M i 
nisterios de Real Hacienda que con esta denominación 
existen en el dia, 

13. 

Las demás clases que han de componer el cuerpo 
político del Ejérci to, su organización, funciones y suel
dos que han de gozar, serán las mismas que se deter
minaron en el Real Decreto é Instrucción de doce de 
Enero de mil ochocientos veinte y cuatro. 
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Los M i i c m . ^ deanutvamentc ahora y siempre, aun 

servarán puntu j lntendenclas generales del Ejér^ 
cuando se ^ f ^ W la D i c c i ó n del Real Tesoro- y 
cito y 

de la Marina • de ^ Instruccion ¿ 
serán parte in t^| M ochocientos veinte y cuatro, coo 
doce de Enf r0,a derogadas la denominación y 
l a diferencia de . ^ O r d e n a d o r e s , 
clase de los Comis comunicareis las órdenes 

rr « r l r p i s l o entendido, y 
Tendreisio cumplimiento, 

correspondientes a su r ^ orííen ^ s> m ^ 
U m traúaÜ*vJeY]Xo en la farte que k t m 

Su i ^ r ^ ^ ^ S años. P ^ c í o ao de M . p 
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Lwís López Batoera*, 


